
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Salud y Bienestar Social

Corrección de errores de 15-04-2009, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación, a la Resolución de 
06-04-2009, por la que se acuerda publicar la lista definitiva del concurso y el listado de las autorizaciones de 
instalación de las nuevas oficinas de farmacia otorgadas por concurso público convocado mediante Resolu-
ción de 21/02/2007, de la Dirección General de Evaluación e Inspección. [2009/5523]

Advertidos 8 errores materiales en el Anexo II de la Resolución de 06-04-2009, de la Dirección General de Ordenación y 
Evaluación, por la que se acuerda publicar la lista definitiva del concurso y el listado de las autorizaciones de instalación 
de las nuevas oficinas de farmacia otorgadas por concurso público convocado mediante Resolución de 21-02-2007, de 
la Dirección General de Evaluación e Inspección, se procede a su rectificación conforme se indica a continuación:

1. En el área geográfica de la oficina de farmacia con código 0203 asignada a la solicitante Lara Moya, Consuelo,

Donde dice: “Dto. 3; Secc. 8”
Debe decir: “Dto. 3; (Secc. 8 + Secc.14)”

2. En el área geográfica de la oficina de farmacia con código 0204 asignada a la solicitante Andrés Cifuentes, Emilia 
Sacramentos,

Donde dice: “Dto. 4; Secc. 7”
Debe decir: “Dto. 4; (Secc. 7 + Secc.12)”

3. En el área geográfica de la oficina de farmacia con código 1309 asignada a la solicitante Tirado Pastor, Francisca,

Donde dice: “Dto. 2; Secc. 8”
Debe decir: “Dto. 2; (Secc. 8 + Secc. 20)”

4. En el área geográfica de la oficina de farmacia con código 1310 asignada al solicitante Fisac Seco, Federico Tomás,

Donde dice: “Dto. 2; Secc. 15”
Debe decir: “Dto. 2; (Secc. 15 + Secc. 21)”

5. En el área geográfica de la oficina de farmacia con código 1924 asignada a la solicitante Silos Sánchez, María Mar-
garita,

Donde dice: “Dto. 1; (Secc. 3 + Secc. 4)”
Debe decir: “Dto. 1; (Secc. 3 + Secc. 4) + Dto. 4; Secc. 7”

6. En el área geográfica de la oficina de farmacia con código 1926 asignada a la solicitante Turienzo Fariñas, Aurora,

Donde dice: “Dto. 1; Secc. 11”
Debe decir: “Dto. 1; (Secc. 11 + Secc. 13)”

7. En el área geográfica de la oficina de farmacia con código 1932 asignada a la solicitante García Honduvilla, María 
Sagrario,

Donde dice: “Dto. 3; Secc. 5”
Debe decir: “Dto. 3; (Secc. 5 + Secc. 8)”

8. En el área geográfica de la oficina de farmacia con código 4531 asignada al solicitante Pérez Fontan Martín, Jesús 
Felipe,

Donde dice: “Dto. 2; (Secc. 6 + Secc. 11 + Secc. 12)”
Debe decir: “Dto. 2; (Secc. 6 + Secc. 11 + Secc. 12 + Secc. 16)”
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